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003t2024

Pando. 23 de Eneto de 2424.

VISTO: La necesidad de contar con equlpo dé audio propio para el Municipio de PAndo.

CONSIDERANDO:

l. Que se debe comprar Consola digital, caja acústica, micrófono, cable canon, soporte
tripode, jirafa micrófono, micrófono inalambrico, grabador digital, estuche multiuso, etc.

2. Que la empresa Dekanil Sociedad Anónima (Palacio de la Música), RUT 2'13744190015
coliza en $U 241 .821 (doscientos cuarenta y un mil ochocientos veintiún pesos uruguayos)
IVA incl,rido la compra de dichos equipos

ATENÍO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. Aprobar el gasto de $U 241.821 (doscientos cuarenta y un mil ochocientos veintiún
pesos uruguayos) IVA incluido para la compra de lo rnencionado en el punio 1 del
presente considerando, a la empresa Dekanil Sociedad Anónima (Palacio de la
Música), RUT 213744190015.

2. Enviar la presente a conocimiento de Tesoreria del Municipio
3. Registrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
4. Enviar la presente a la Secretaria de Descentralización y Participación.

Alcalde

on Warren Concejal Sergio Ramos

ólrcejal Cristian Franco -
h)
iÁ1)- ¿,ra ¿E J,.\a 

^/as 

a Z 4' ,/.,
_/,,

aúl Giudice

Conceja


